INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 17 DE ENERO DE 2008. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL. CERTIFICADOS PARA ACREDITAR HALLARSE AL CORRIENTE DE TALES OBLIGACIONES.
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Contratación. Subvenciones. 
Informe vigente.

Se plantea consulta a esta Intervención General sobre los efectos de las diferentes modalidades de certificados que, para la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, son presentados en el ámbito de las subvenciones públicas, una vez en vigor el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, así como en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la fiscalización previa es la facultad que corresponde a la Intervención de examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico. Teniendo en consideración que el examen de los certificados referidos en el párrafo anterior incide de forma directa sobre esta función y con el objeto de coordinar y unificar el criterio respecto de los mismos, se emite el siguiente informe.
Detalladamente, los casos que motivan el presente informe son aquellos, en el ámbito subvencional, en los que para la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social se aportan certificados que no precisan los efectos a los que se expiden o que son expedidos a los solos efectos previstos en el Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. De contrario, también se están presentando, en el ámbito contractual, certificados que no precisan los efectos a los que se expiden o que son expedidos a los solos efectos previstos en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Establecido el objeto del informe y la problemática que pretende afrontar, se realizan las siguientes consideraciones:
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[bookmark: bookmark1]Régimen jurídico
En lo que se refiere al ámbito contractual, se debe comenzar exponiendo que no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, constituye una prohibición para contratar con la Administración, relacionada en el artículo 20.f) (básico) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. El artículo 13[footnoteRef:1] del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos, concreta las circunstancias que deben reunir las empresas para entender que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, que son: [1: 
Los artículos 13, 14, 15 y 16 del Real Decreto 1098/2001, tienen carácter básico, salvo el artículo 13.1, párrafo e). Tampoco tiene carácter básico el inciso del artículo 15.3 “...quedando en la sede de dicho órgano a disposición del solicitante".
Por su parte, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (de próxima entrada en vigor), mantiene, en esta materia, la misma regulación que el TRLCAP, al establecer en su artículo 49.1.e) que no podrán contratar con el sector público quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.] 

a) Estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación en los procedimientos restringidos, que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen.
b) Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades, según se trate de personas o entidades sujetas a alguno de estos impuestos, así como las correspondientes declaraciones por pagos fraccionados, ingresos a cuenta y retenciones que en cada caso procedan.
c) Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones periódicas por el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la declaración resumen anual.
d) No tener deudas de naturaleza tributaria con el Estado en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía apremio, deudas no atendidas en período voluntario.
e) Además, cuando el órgano de contratación dependa de una Comunidad Autónoma o de una Entidad local, que no tengan deudas de naturaleza tributaria con la respectiva Administración autonómica o local, en las mismas condiciones fijadas en el párrafo d).
En lo que se refiere a las obligaciones con la Seguridad Social el artículo 14 del Real Decreto 1098/2001, considera que las empresas están al corriente de éstas obligaciones cuando reúnen los siguientes requisitos:
a) Estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social y, en su caso, si se tratare de un empresario individual, afiliado y en alta en el régimen que corresponda por razón de la actividad.
b) Haber afiliado, en su caso, y haber dado de alta, a los trabajadores que presten servicios a las mismas.
c) Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a las cuotas de Seguridad Social y, si procediese, de los conceptos de recaudación conjunta con las mismas, así como de las asimiladas a aquéllas a efectos recaudatorios, correspondientes a los doce meses anteriores a la fecha de solicitud de la certificación.
d) Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social
A continuación, el artículo 15 del Real Decreto 1098/2001, dispone que las circunstancias expresadas en los artículos 13 y 14 se acreditarán mediante certificación administrativa expedida por el órgano competente (excepto la relativa al Impuesto de Actividades Económicas cuya acreditación se efectuará mediante la presentación del alta, referida al ejercicio corriente, o del último recibo del IAE, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto).
Las certificaciones pueden ser positivas cuando se cumplan todos los requisitos indicados en los artículos 13 y 14 del Reglamento o negativas, en caso contrario. En este punto, interesa en particular lo dispuesto en el artículo 16.1 del Reglamento de la Ley de Contratos, según el cual “Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan constar..."[footnoteRef:2] [2:  La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 62, prevé como formas de acreditar la no incursión en prohibición de contratar el testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.] 



[bookmark: _GoBack]En el ámbito subvencional, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece en su artículo 13 (básico), apartado 2.e) que no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades que no se hallen al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. En el mismo sentido, el artículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 5 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, establece la obligación del beneficiario de “hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas”.
Los artículos 18 y 19 (ambos de carácter básico) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, enumeran los requisitos que deben cumplir los beneficiarios o entidades colaboradoras para entender que se encuentran al corriente respectivamente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. El citado artículo 18 entiende que los beneficiarios se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias cuando cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
b) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual correspondientes a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.
c) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el Valor Añadido.
d) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que resulten exigibles de acuerdo con el artículo 70 de dicha Ley.
e) No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.
f) Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad Autónoma o de una Entidad local, que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones fijadas por la correspondiente Administración.
g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la Hacienda Pública declaradas por sentencia firme.
Por su parte, el artículo 19 del Real Decreto 887/2006, establece que “...se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no tengan deudas por cuotas o conceptos de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones de cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de naturaleza pública.”
En relación con la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la residencia fiscal, de acuerdo con el artículo 22 de Reglamento de la Ley 38/2003, de carácter básico, esta acreditación se realizará mediante la certificación expedida por el órgano competente. Finalmente, el artículo 23.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, básico como el artículo 22, respecto de los efectos de las certificaciones, establece que: “1. Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan constar, no originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, ni servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia.”
De lo hasta aquí expuesto se pueden extraer dos conclusiones: la primera determina que el contenido material de las certificaciones expedidas para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, ya sea a efectos de contratación administrativa o a efectos de subvenciones públicas, presentan supuestos análogos (tanto la normativa contractual como la subvencional exigen haber presentado la declaración de IRPF, renta de no residentes o impuesto de sociedades, las declaraciones por pagos a cuenta, las declaraciones periódicas por el IVA, así como la declaración resumen anual, no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo); la segunda se refiere a que tanto el Real Decreto 1098/2001, como el Real Decreto 887/2006, establecen que las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan constar. Por tanto, debe resolverse la cuestión de si ha de seguirse el tenor literal de la norma o si, por el contrario, debe interpretarse ésta en el sentido de entender que su finalidad es garantizar que no resulten beneficiarios de subvenciones públicas o adjudicatarios de contratos públicos quienes no se encuentran al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, con independencia del modelo de certificado aportado en el expediente correspondiente.
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En este punto, corresponde exponer las modalidades de certificados que son expedidos por la Agencia Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

La Agencia Tributaria expide dos certificados diferentes:
· Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, expedidos a efectos de participar en procedimientos de licitación, con cita expresa del artículo 20.f) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y de los artículos 13 y 15 del Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento de esta Ley.
· Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias de conformidad con lo establecido en las letras a), b), c), d), e) y g) del apartado 1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, expedidos a los efectos exclusivos de procedimientos de subvenciones.
En el caso de la Tesorería General de la Seguridad Social existen:
· Certificados en los que consta que el solicitante no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social, expedidos a los solos efectos de lo establecido en el apartado f) del artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
· Certificados en los que consta que el solicitante no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social, expedidos a los solos efectos de lo establecido en el apartado e) del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social en los que consta que el solicitante no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social, en los que no se expresa los efectos a los que se expide.
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Respecto de la admisión de estos certificados, en procedimientos de licitación o de subvenciones, como medio de acreditar la obligación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, se significa que:
Como se ha expuesto anteriormente, las normas de aplicación actualmente vigentes son claras y contundentes sobre esta particular, resultando de aplicación el brocardo in Claris non fit interpretatio.. Así, de conformidad con el artículo 16.1 del Real Decreto 1098/2001, los certificados expedidos a efectos de contratación administrativa sólo pueden hacerse valer en este ámbito, y de conformidad con el artículo 23 del Real Decreto 887/2006, los certificados expedidos a los efectos de subvenciones sólo son eficaces en el ámbito subvencional. Por tanto, aprobado y vigente el Real Decreto 887/2006, se ha completado la regulación en lo que se refiere a certificados de obligaciones tributarias y de Seguridad Social, de forma que no cabe admitir en un procedimiento de subvenciones un certificado expedido a los efectos de contratación administrativa, ni, al contrario, cabe admitir en una licitación pública un certificado expedido a los efectos previstos en la Ley General de Subvenciones.
De esta forma, queda dentro de la esfera propia de quien participe en un procedimiento de licitación o de quien aspire a ser beneficiario o entidad colaboradora de una subvención, el actuar con la necesaria diligencia para que el correspondiente certificado sea expedido a los efectos que procedan.
Finalmente, resta determinar el ámbito en que pueden hacerse valer aquellos certificados que no precisan los efectos a los que se expiden. Como se ha expuesto en la consideración segunda, se ha observado la existencia de determinados certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social en los que no se expresa los efectos a los que se expide. Tanto en este supuesto como en el caso que se aportase, si lo hubiere, un certificado expedido por la Agencia Tributaria que no concretase los efectos para los que se expide, la solución ha de ser la misma: donde el órgano certificante no discrimine, el órgano adjudicatario o el órgano concedente (y, de la misma forma, la Intervención) no deben discriminar. Por tanto, con independencia de que lo deseable sea que los certificados expresen los efectos para los que se expiden, aquellos certificados de la Tesorería General de la Seguridad Social en los que consta que el solicitante no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social, sin precisar los efectos a los que se expiden, al igual que aquellos certificados de la Agencia Tributaria acreditativos de que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias, expedidos sin precisar los efectos a los que se expiden, si los hubiere, deben producir efectos tanto en el ámbito de licitaciones públicas como en el ámbito de procedimientos de subvenciones.
Asimismo, se debe subrayar que los certificados expedidos en ámbitos diferentes a los que se han examinado en el cuerpo de este informe (contratos y subvenciones) únicamente producirán efectos en el ámbito para el que se expidan (por ejemplo, los efectos de los certificados de situación de cotización expedidos consecuencia de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores, se circunscriben al ámbito de la subcontratación de obras y de servicios con el objeto de delimitar el alcance de la responsabilidad de la empresa principal y las empresas contratistas, no acreditando el cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por parte de solicitantes de subvenciones o licitadores de contratos[footnoteRef:3]). [3: 
Véase Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 10/9/2007.] 

En definitiva, las normas de aplicación a la cuestión objeto de este informe -Real Decreto 1098/2001 y Real Decreto 887/2006- establecen que el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, deben ser acreditadas mediante certificación administrativa expedida por el órgano competente (salvo la acreditación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, cuya acreditación se efectuará mediante la presentación del alta, referida al ejercicio corriente, o del último recibo del Impuesto de Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto). En el caso de que dichas certificaciones no precisen los efectos a los que se expiden, deberán ser admitidas tanto en procedimientos subvencionales y de contratación, mientras que si precisan los efectos a los que se expiden sólo deberán ser admitidas en el correspondiente ámbito.
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· En el ámbito de las subvenciones públicas y de la contratación administrativa el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social deben ser acreditadas mediante certificación administrativa expedida por el órgano competente.

· Las certificaciones sólo surtirán efectos en el ámbito para el que se expidan.

· Las certificaciones que no precisen los efectos para los que se expiden deberán ser admitidas en el ámbito de la contratación pública y en el de las subvenciones.
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